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AKT. 40-
implcados de la Aduana encargados 
• t r o de equipages, se harán cargo 
I s relaciones y libros, para que una 
•r imeras sean pasadas por el Admi-
M á este Superior Goljiorno; y se 
m después como previenen los arlí-
1 52, 33 y 5 | de este reglamento. 

Am. 41. 
• por circunstancias estraordinárias 
H j u c n los pasageros sin las relaciones 
S d c los libros que aporten para su 
« u l a r , se recogerán estos al verificar 
W) de equipages en Ja Aduana (j 
fesguardo, y quodarán depositados en 
% háslk que se presenten aquellos á 
m, paralo cual'dispondrá el Adminis-

les faciliten los medios sin estraci 
S s libros e« tanto no sean vistas las 
es por la comisión de censura. 

j j , Aar. 42. 
ie tratare de introducir fraudalcnta-

B r o s eludiendo el cumplimiento dolo 
• d o fen .'los artículos antorioros, su 
J n á s de la pérdida de los libros la 

multa correspondiente y demás consecuencias 
del procedimiento según el grado de malicia 
que apareciere en la infracción. 

Fara que no pueda alegarse ignorancia, el 
Comandante del Resguardo de liahía dejará 
al Capitán de cada buque de los que se trata, 
un impreso on que se encuentren los artículos 
de este reglamento que importa á los pasage
ros conocer, cuyos impresos serán facilitados 
por este Superior Gobierno. 

TITULO 3.° 
De la introducción de escampas, lelas y oíros 

• objetos con pinturas y yrahaios. 
AKT. 45. 

Serán procesados y castigados con arreglo 
á las leyes todos los que introdujeren estampas, 
pinturas o grabados de papel en que se ridi
culicen ú ofendan nuestra religión, y sus 
ministros, y la moral, ó se vulneren los altos 
respetos de la dignidad Real y su Gobierno, 
además de la pérdida de todos estos objetos, 
según el art. 58 de la Real orden de 4 de 
Enero do -J83Í. 

AUT. 44. 
Y siendo Imctanle fVecucnto on oeta Capital 

la introducción de géneros, bandejas, piezas 
de loza (aun las de mas ínfimo servicio) y 
oíros tnuebos artículos de comercio coñ figu-
ras, imágenes sagradas, ó grabados alusivos 
á pasages de la Santa Biblia, siguiéndose es
candalosas irreverencias y ofensas de nuestra 
religión; todos los que introduzcan ó espen
dan scmejánles telas ú objetos, los perderán 
por la primera vez y por la segunda incurrirán 

en la pena de 200 pesos, aumentándose la 
multa y castigo á proporción de la reinsidencia. 
« i o i « . . - . {y 

ART. 43. 
Cualquiera puede y está obligado á denun

ciar tan indigno é irreligioso comercio, y ve 
rificada la aprehensión, la tercera parte de 
la multa será para el denunciador, la otra 
tercera para el aprehensor; y lo restante que
dará en beneficio de la Real Hacienda ha
ciéndose los pagos al denunciador y aprehensor 
conforme á los' artículos 6 y 7 del citado 
bando de 20 de Abril de -1833. 

ART. 46. 
El Sr. Alcalde mayor -l.0 de la provincia de 

Manila y el Sr. Comandante de las partidas de 
Seguridad Pública son los especialmente encar 
gados de vigilar sobre la observancia dia los artí
culos anteriores, así como los Sres. Administra
dor y vista de la Aduana de decomisar todos los 
efectos de este género que pasaren por las 
oficinas de su cargo; y unos y otros encar
garán á sus respectivos subalternos y depen 
dientes la mas esquisila vigilancia. 

AUÍ. 4 T . 

Será ecsigida estrecba responsabilidad á los 
funcionarios que por negligencia ó abandono 
diesen lugar á la introducción fraudulenta de 
tales efectos; á cuya aprehensión, después de 
importados, seguirá en todos casos sumaria 
avuriguacion de procedencia y cómplices de 
su introducción para que aquella no sea 
eludida. 

ART. 48. 
Sin embargo, el art. 44 no surtirá efecto 

hasta pasados dos meses después de publicado 
este reglamento, en cuyo intermedio el que 
tuviere ecsislencias de semejantes géneros ú 
objetos de comercio, los reembarcará para el 
punto de su procedencia ú otro estrangero, 
de manera que pasado el término prefijado, 
no se podrá alegar ignorancia, ni mucho menos 
buena fé, y toda aprehensión será reputada 
criminal. 

TITULO 0 ° 
De las representaciones ó comedias. 

ART. 49, 
Con el fin de que en los teatros de esta 

Capital ecsistentes ó que puedan ecsistir, no 
se ofenda á la moral y decencia, y se 
guarde el decoro que se merece la sociedad, 
y en armonía con lo dispuesto en la Real 
Cédula de de Agosto de -1703 y 6 de 
Setiembre de -J8Í4 no se podrá representar 
ninguna composición en español ó en idioma 
del país sin previa censura y permiso de 
esta Superioridad. 

ART. 50. 
Al efecto los directores ac ias úumpaxnho 

remitirán con la debida auiicípacíou las com
posiciones que quieran representar, y este Su
perior Gobierno, oyendo préviamente al Sr. 
Presidente de la comisión de censura, conce
derá ó denegará la licencia que se pide. 

ART. 3J. 
Sí, lo que no es de esperar, se representase 

alguna composición no aprobada, ó las apro-

- 1 8 — 
--Entre Vd. , so. lo suplico, señor barón, decía M . de Ro-

senheim; yo agradezco mucho que se haya Vd. dignado 
honrarnos de su visita. .D 
^ " 7 1 ? ' ° ! m¡?' dij? Prficipitadamcnte Constanza, palideciendo 
de repente; ¡todavía esto hombrel-¡Lo detestol Federico, se 
lo suplico a Vd., líbreme Vd. de su visita... Déme Vd el 
brazo, y bajemos al jardín. 

Hablando de este modo, pasó su brazo por el del ióven 
C t u S í f 0 8 ^ ' " J ^ y c o n m o ^ o con esta inesferadi 
fam haridad,. le estrecho ligeramente contra su pecho! 
ho^h ,n de Grosse5stem se había aproximado. Era ün 
0 1 ^ 1 0 ^ ^ ? VeSorKdete'.de unos cincuenta años, cu vos 
o uelos pardos denotaban vivacidad, y cuya mirada fal5¿ y 
^na inspiraba una involuntaria antipatía ' 

W * ¡ * * * * 

™fbo ^baCrazo!ler0! f ^ f ? Constan^ con 
buLn0n„SvT¡en'JO é ^ r i levantó los W como quien uusca auxilio en Federico. «i .^u 

i]\\7YSÍn0-CrG0 ^ .c 6813 señorita huya... yo la conduzco 
iaÍLr=edenC0 f 0 " ™ ^ ; me ha prometido enseñarme los 
jardines y yo la ruego que cumpla su promesa 
rad^ Drovo^lLel, lÍ '0 61 buron con lono Apreciativo Y m¡-
ballero? ad0ra- ^ caso' ¿dcbo (iuejanne de V d , cá-

f W , T ° Y a - gusle' reP,¡có Federico con altivez 

detrás de los tres aPercd>ido de la escena, que presenció 

y o ^ s n ^ s s ^ ^ n ^ n o ^ 
mis tulipanes. norucal{ü^- iBueno! ven, yo te enseñaré 
vohíH PSentl? ^ ^ í i d f en VT mi-ró á Constanza, que se 
hizo un m o v i m i e r í ^ ^ a nnnplenC1t0 ^ . . ^ ^ d o . Federico 
ei conde le atrajo hâ  a s f ^ L r . " 1 1 " 6 e la-y el baron; P^o 
inclinó en sileicio saludó r o n atondad. Federico se 
Pasando por delamé m ^ ^ ^ f L * P T * * ^ * 
hasta la antecámara. Allí le tendió P! tnMi ^ Rosenhelm 

-Hasta la vista, le dijo e s t ^ f c 
Vd. mañana á comer cón nosotros mas' y ven8a 

— Í 5 — 
un poco, y que sus miradas escrutadoras comenzaban á ser 
mas benévolas. 

—Yo tendré mucho gusto en recibir á Vd. , caballero, 
respondió el conde con frialdad, pero sin la aspereza que su 
recibimiento prometía, y no debe Vd. creer que su visita 
me importuna, cuando sepa yD el motivo .. 

Y se detuvo, mostrando á Federico un sillón con un gesto 
afable. Federico se inclinó para darle las gracias, muy embaraza
do realmente para hallar una respuesta verisímil á tal pregunta. 

—Cuando sepa el motivo, repitió el conde de Rosenheim 
maquinalmente, y como si hubiera seguido el curso de otro 
pensamiento, en tanto que sus ojos, fijos en el joven, tomaban 
una espresion evidente de sorpresa. 

Pero, en verdad, repuso vivamente interrümpiómlose á sí 
mismo, estas facciones... ¡Si seria una semejanza sorpren
dente!... ¿Sería Vd. el jóven Federico de Neuberg. 

— -¡nueno! pensó el jóven, parece que ha olvidado que me 
he hecbo anunciar. Sin duda, señor conde, yo soy Federico 
de Neuberg? 

—¡Ab, Dios mió, que semejanza! En verdad, mi amigo, 
Vd. es el retrato de vuestra encantadora madre... 

— ¡Su amigo! pensó Federico, levantándose casi del sillón 
en que estaba sentado. Oh talismán! 

—Me alegro de veras en ver á Vd. , continuó M . de Ro
senheim tendiéndole la mano. Dígame Vd., ¿por qué no 
ha venido Vd. antes á visitarme? ' 

Por mucha confianza que tuviera Federico en su talismán, 
no esperaba un cambio tan repentino. Su alegría, viéndose 
recibir de tal modo por el padre de Constanza fué tan viva, 
que no pudo prescindir de estrechar con respeto la mano 
que el conde le presentaba, y balbuceó algunas palabras, 
que su emoción no dejó comprender. 

—Ciertamente, repuso M . de Rosenheim, que se apercibió 
de su turbación: yo me incomodaría con Vd., y me que
jaría de vuestra negligencia para con vuestros amigos, si 
no viera ahora mismo que se arrepiente Vd. de ello con 
toda sinceridad. 

—Cierto, señor conde, respondió Federir.o con voz que 
apagaba todavía el placer. Si yo hubiera podido prometerme 
tan favorable acogida... si. hubiera podido sospechar tanta 
bondad, no hubiera tardado tanto tiempo á presentaros mis 
respetos y adhesión... pero,.. 



badas no se representasen con toda fidelidad, 
pagará el Director 200 pesos de multa por 
primera vez, duplicándose la pena en caso de 
reinsidencia, la que siendo frecuente, se pro
cederá á la clausura del Teatro. 

Disposición transitoria. 
Son obligatorias las prescripciones de este 

reglamenuTpara los particulares y funcionarios 
del Estado, en lo que á cada cual competa, 
desde el día de su publicación en el Boletín 
oficial. 

Imprímase y circúlese á quienes correspon
da. = Montero. = Es copia. = Manuel Estrada, 
Secretario interino. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO DE LAS ISLAS FILI 
JUINAS.—Tenencia de Gobierno de la provincia 
de Cefcú. = Relación nominal de las personas 
que han sido condenadas sobre el juego de 
tablas de sigáy acaecido en el barrio de 
Basac término de San Nicolás en un ca
marín inhabilitado el día -10 de Diciembre 
último como contraventores del bando de 
44 de Octubre de H8i7. 

Mónico Padal, 52 auos de edad, casado, 
natural y residente en San Nicolás, de oficio 
herrero, cincuenta pesos insolvente. 

Valentín llagasa, 50 id. , id . , id. id. de id . , 
id . , id . id . 

Mácsimo Ragasa, se ignora, soltero, i d . i d . 
de id . , id . , id . id. 

Cebú -U de Febrero de 1857. = Ramón So-
mosa. = Es copia, Manuel Estrada. 

PARTE ECLESIASTICA. 
Dia o de Marzo. 

SAN EMETERIO T SAN CELEDONIO MÁRTIRES. 
Estos dos Suntos hermanos, naturales do la ciudad de 

León, fueron hijos del insigne centurión San Marcelo, 
quien les educó , como á lodos los domas hijos, en el 
sanio temor de Dios y en la religión católica. Siguie
ron la carrera militar como su padre, y en punto al 
cumplimiento de sus deberes jamás ninguno tuvo que re
prenderles. Hallábanse en Calahorra, cuando »e les mandó 
que sacrificasen á los ídolos, y como profesaban la re
ligión cristiana, que lo prohibe y reprueba, se nega
ron ¡i ejecutarlo. Prendiéndolos por esta causa, y lle
vados á la cárcel, cargáronles de cadenas sin darles 
de comer en muchos días Mas m firmeza en la religión 
no enllaquoció con el ayuno. Después de largo tiempo 
de la mas penosa prisión fueron intonogados, y con
testaron quo eran cristianos, y que jamás abandonarían 
su ley. E l juez les condenó á ser degoüadiis; cuya sen-
tancia se ejecutó é 3 de Marzo del año 300 ó 308. 

SANTO m MAÑANA. 

SAN CASIMIRO CONFESOR. 

CULTO RELIGIOSO. 
El Domingo 8 del corriente celebrarán los 

ivovcicuauo rüüiü& Uül üiü.cu liutqjlialQiiu du 
S . Juan do Dice, la fioéla anívorouría de su 
Glorioso Patriarca y Gran Padre de Pobres. 
Se hace saber que en este dia estará espfiesto 
el Santísimo Sacramento hasta ponerse el sol, 
administrándose solemnemente la Sagrada Co
munión, entre. 7 y 8 de la mañana, á los en 
fermos de ambos sexos en sus salas respectivas; 
y fenecido este acto se dará en la Iglesia, antes 
de la Misa mayor, la Bendición Papal con

cedida perpetuamente por nuestro Santísimo 
Padre Benedicto XIV por Bula espedida en 19 
de Enero de 4 7 59. Por la tarde después del 
Rosario, y antes de la reserva, habrá procesión 
por los cláustros. 

Predicará el M . R. P. Fr. Joaquín Fonseca 
de la orden de Predicadores, Lector de Teología 
en Sto. Tomás. 

Todos los fieles, que habiendo confesado y 
comulgado, y teniendo la Bula de la Santa 
Cruzada de la última publicación, recibiesen 
la Bendición Papal, ó concurriesen á la re
ferida Iglesia desde las primeras vísperas de 
la festividad hasta el ocaso del sa' del dicho 
día festivo, rogando en ella á Dios por la 
exaltación de nuestra Santa Madre Iglesia, 
extirpación de las heregías, paz entre los Prín
cipes Cristianos, etc., ganan indulgencia ple-
naria concedida perpetuamente por los San
tísimos Padres Paulo V en 19 de Febrero de 
-IGÜ7, Inocencio X I en 26 de Enero de -1()8I, 
é Inocencio X I I en 28 de Agosto de £69 j . 
Ganan asimismo indulgencia plenaria todos 
los fieles, que mandaren decir por devoción 
alguna Alisa en el altar de este Santo Pa 
triarca, la cual indulgencia es aplicable por 
quien fuere su intención: así lo concedió 
nuestro Santísimo Padre Benedicto X I V en -16 
de Setiembre de H752. 

Los que visitaren á los enfermos, ó hicie
ren alguna obra de caridad, ganan por cada 
vez que lo hagan, y con cada enfermo, cien 
dias de indulgencia, y si fuere dia festivo dos
cientos. Igual indulgencia ganan por cada vez 
los que sirvieren á los enfermos, y comulga 
ren, las que se pueden aplicar por modo de 
sufragio por las almas de los fieles difuntos; 
asi lo concedió nuestro Santísimo Padre Pió V 
en 8 de Agosto de confirmada p-.. 
Sumos Pontífices Gregorio X I I I en 28 de Abril 
de -1376 y Sixto V el de Junio de í$85i 
Item otros cien dias de indulgencia concedida 
por nuestro Santísimo Padre Benedicto XIV 
en -19 de Julio de -1755 á los que practicaren 
las mismas diligencias. A todos los que al 
entrar en el Hospital dijeren Alabado sea 
Jesucristo, y á todos los que respondieren 
Amen, otros cien dias por igual concesión de 
los Sumos Pontífices Benedicto X I V , Sixto V 
y Benedicto X I I I . Además todos los que vi 
sitaren nuestros Hospitales, é Iglesias ha 
ciendo en estas la correspondiente oración, 
ganan por concesión de nuestro Santísimo 
Padre Gregorio X I V , en -19 de Abril de -1591, 
todas las gracias é indulgencias, que están 
concedidas, y que se concedieren de nuevo 
por cualquier Romano Pontífice á todos los 
Hospitales fundados dentro y fuera de Roma. 

A todos nuestros Hermanos, á los Bien 
hechores de nuestros enfermos, á los que 
ejercieren alguna obra de misericordia con 
ellos, á los que los asistieren, ó consolaren 
cuiiceiliú i^uciliiieiiic nuestro Sualfsímo Padre 
Uibauo v i l l en 20 de Junio de -1624, todas 
las gracias, indulgencias, privilegios, y jubi
leos concedidos por los sumos Pontífices León 
X en 9 de xMarzo de -1515, Páulo V en U55, 
y Bonifacio V I I I en 24 de Junio de 4294, al 
Hospital Santi Espíritus, y demás Hospitales 
de Roma, las concedidas á las sagradas ór 
denes mendicantes, y Clérigos regulares, Mi
nistros de los enfermos, las concedidas á los 

Monges del Cister, á los Clauniasenses, á los 
Benedictinos, á los Canónigos Lateranenses, 
y las que están concedidas á nuestra orden 
en forma específica, remunerándoles además 
por medio de esta concesión con la remisión 
de la séptima parte de las penitencias im
puestas por sus culpasen la misma forma que 
lo había concedido la Santidad del espresado 
Bonifacio V I I I en -1299, las cuales se ganan 
por cada vez que hagan una buena obra. 

Igualmente los Sumos Pontífices Pió V en 
8 de Agosto de -1571, y Gregorio X I V en -19 
de Abr i l de 4591, concedieron á nuestros 
enfermos, á los que ejercieren con ellos al
gunas obras de misericordia, ó asistieren al 
consuelo de los mismos, á nuestros Hermanos 
ó Cofrades, Bienhechores, y sirvientes, indul
gencia plenaria, y remisión de todos sus 
pecados en el artículo de muerte, con 
facultad de poder elegir Confesor, que los 
oiga y absuelva de todos los pecados por 
graves y enormes que sean, aunque estén 
reservados á la Silla Apostólica, é inclusos en 
la Bula de la Cena; y también el que puedan 
ser enterrados en lugar sagrado, hacer por 
ellos los divinos oficios, administrarles los 
Santos Sacramentos, y decirles Misas en tiempo 
de entredicho, aunque haya cesación á di-
vinis, con tal que no hayan dado causa para 
él, ó sean especialmente entredichos. Ganan 
asimismo por igual concesión de nuestro San
tísimo Padre Gregorio X I I I en 28 de Abril 
de '1576, todos los privilegios, gracias espiri
tuales, y temporales concedidas por nuestro 
Santísimo Padre Pío V á nuestro primer 
Hospital de Granada, y las muchas Indulgen
cias concedidas por los Sumos Ponlíllces 
JNicolao V, León X, Julio I I I , Sixto IV en 
4 585, Honorio 111, Bonifacio I X , Sixto VT 
i rhano I V , Benedicto X I , l'aulo I V , [ubuenciu 
I I I , Calixto V, Alejandro V I , Clemente V, 
Bonifacio V I H , Clemente V I , Inocencio IV, 
Benedicto X I I , Paulo I I I , y Gregorio XIV, 
á los Hospitales del Espíritu Santo, Santiago 
de los Incurables, S Roque, Santa María de 
los Huérfanos, y Camposanto de Roma, á la 
Fábrica de S. Pedro, á las Iglesias de San 
Juan de Letran, Santa María del Populo, la 
Santa Caridad de los Florentinos, y demás 
privilegiadas de Roma, con todas las conce 
didas á las demás sagradas Religiones, Iglesias, 
Hospitales, Hermandades, Confraternidades, 
y Estaciones, que se ganan dentro y fuera 
de Roma. Por último participan nuestros 
Hermanos, Bienhechores, ó Cofrades, de todos 
los ayunos, oraciones, y demás obras de 
piedad, y bienes espirituales, que hacen en 
todo el Mundo todas las sagradas Religiones, 
Congregaciones y otros lugares píos, como lo 
declaró la buena memoria de Julio 111 en 
favor de la Religión de Santi Spíritus. 

Se ¿dvierte , que para ganar las indulgen
cias rpfprídas, han de tcuor la Bula de la 
Santa Cruzada do la última publicación. 

PARADA. Los cuerpos A 
cion de sus fuerzas. Honfa 6 'a 
dr proviiiones y Hospital, 1 a g'. 'SJIJÍ'II 
d i loi enfermot, Isabel U r,1-rî (lJ ¿ 

De órdeo da 6. E El ? ' 8.'N 
mayor, José Carvajal. 

a c c i ó n 
NOTICIAS Dfo 

PARTK MILITAR ¥ Ütí MARINA. 

OBDKN G E N E R A L DK LA PLAZA D E L 2 A L 3 D E 
MAR'.O DE 1857. 

GEFES DB DÍA. Dentro de la plasa. E l Comandante gra
duado Capitán D. Jorge Rico, foro eetramuro* El Co
mandante graduado Capitán D. Domingo G.a Masgrao. 

Nuevo pueblo. El ESc 
dor P. Superior de las iS| i 
erección en pueblo, qiie ^ 
mona, del barrio de Latao^1 
lang en Cavitc. 

La distancia de dicho foJI 
que dependía, su poblaci,?* 
tancias hacían necesaria egul 
ducirá indudablemente segnl 
parte de la provincia, abrL 
gente non sancta, por caL! ^ 
de justicia que vigilasen y iJ 
bandos de buen gobierno, Ig A 
será consecuencia el aunjip el 
sementeras en el estenso \L 
quedará al nuevo Carmena. V ' 

Traslación. Tenemos w 
fallecimiento del Sr. Maldoju 
Domper y Sancho, que 
á la Tenencia de Gobierno^ 

El Sr. Ascensi actual 
también en comisión á cntJ 
día mayor de Camarines.!} 

Provisión de curatos. í . 
el correspondiente título | 
R P. Fr. Marcos Antón ^ 
del pueblo de Taal, proS 

También se ha provislíl 
blo de Donsol provincia |l 
igual título al presbítero-M j | 

Será casual. Algunos1 
se quejan de que al regr; 
matinal han solido encoo 
Parían, ó mancuernas de 
chinos con tinajas, aquellosj 
Henos de secresiones rená 
que dá el quien vive á 
esto debe, haber ocurrido pe J 
imprevistas, puesto que esli *• 
prevenido se saquen tales Q 
ciudad á altas horas de lai 11 
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EXPOSICIÓN AS| 
SEÑORA: Acordado portt 

tubre último el aumento ^ 

— I G — 
—Pero, pero, interrumpió el conde sonriendo con afabili

dad, otra cosa lo ha retraído á Vd. Como todos los jóvenes , 
V d . ha tenido otras distracciones que le han hecho olvidar 
á Vd. sus antiguos amigos: eso no es justo. Sin embargo, 
se acabó, esta es una queja antigua que no renovaremos. 
Veamos, ¿qué hace Vd. ahora? ¿Continúa Vd., no es cierto, 
sus estudios en la Universidad? 

Esta pregunta restituyó la calma á Federico. Las recrimi
naciones sobre lo pasado eran un asunto peligroso, al cual 
no sabia cómo responder, mientras que la conversación era 
fácil en otro terreno. Empeñóse con calor, fué larga, animada, 
y sea por la virtud del talismán, sea por la influencia de su 
imaginación, sus modales é instrucción, pareció que Federico 
habia agradado mucho al conde de Rosenheim. 

—Escuchad, amigo mió, dijo levantándose é interrumpiendo 
una digresión moral y íilosóíica, basta por hoy de este asunto. 
No quiero despedir á Vd. por el contrario; y en todo este 
caso, si se fuera Vd. , seria para volver pronto. 

—Es Vd. muy|indulgente conmigo, respondió Federico, y esté 
Vd. seguro que yo pondré de nuevo á prueba vuestra bondad. 

—¡Bien! pero entre tanto, voy á presentar á Vd. á mi 
hija, la señora de la casa. 

Federico se estremeció al oír tal propuesta; pero M . de 
Rosenheim, que se habia vuelto ya para abrir la puerta, 
no pudo ver su turbación; y cuando le hizo señal de que 
entrase, el jóven habia llegado á dominar como pudo su 
emoción. Constanza, sentada junto al balcón, trabajaba en 
una obra ligera de bordado. 

— Constanza, dijo el conde acercándose á ella, vengo á 
presentarte el hijo de uno de mis antiguos amigos, que se 
propone fijarse aquí, y visitarnos de vez en cuando... el 
señor barón Federico de INeuberg. 

Al acabar esta frase, se volvió é indicó con la mano á 
Federico, que se habia quedado un poco atrás para repo
nerse un poco. 

Constanza levantó los ojos sonriendo para saludar al barón 
de JNeuberg, á quien ella no creía conocer tan bien; pero 
cuando se encontró con los de Federico, tembló, se ruborizó, 
palideció, y retrocedió un paso. Federico, que se hallaba 
colocado entre el padre y la hija, ocultó este primer movi
miento de sorpresa á M . de Rosenheim; y mientras se i n 
clinó ante la jóven, esta tuvo tiempo de dominar su turbación. 

— I T -
Al mismo tiempo, la puerta de la sala se abrió brusca-

méate, y se presentó un lacayo. 
— Señor conde, dijo, el carruage del señor barón de Gros-

senstein entra por la puerta principal. 
— | A l i ! dijo el conde con un movimiento de mal humor; 

bueno, salgo á recibirlo. No me despido de Vd . , amig"1 
mío, dijo á Federico, porque vuelvo al instante. 

\ salió, dejando solos á los dos jóvenes . . . 
Los dos estaban turbados y permanecían en silencio. 
Sus miradas comenzaron á encontrarse, y cada vez 

sucedía esto, Constanza bajaba los ojos ruborizada. Por ¿"i 
Federico rompió el silencio, que pudo sin esto prolongad 
mucho tiempo mas. 

—No me hubiera lisonjeado-ayer, señorita, dijo con vo! 
conmovida, con la fortuna de ser hoy admitido á vuesW 
presencia... y Vd. me vé sorprendido y satisfecho del aniab'6 
recibimiento que me ha hecho vuestro padre. ¿Puedo creer 
que seré tan feliz aquí, y que tendrá Vd. la bondad $ 
acogerme con la misma benevolencia? ,.• 

—No sé por qué lo dudaría Vd. , caballero, respon'11 
Constanza sin levantar 1̂  vista; basta que mi padre 1° r 
ciba á Vd., para que yo lo haga con placer. . 

—¡Ah, ciertamentel replicó con viveza Federico, Q116 . 
favor de su padre de Vd. es muy precioso para mí; Pe 
en este instante me dirijo á Vd. , y lo estimaría tanto ÍB8?'^ 

— Pero, interrumpió Constanza con una sonrisa raal¡cl0 
y un ligero temblor en la voz, ¡me parece que le ha ocU, 
rido á Vd. tarde esta ¡dea!... ¿Como estando abierta ^ 
Vd, nuestra casa, ha tardado Vd. tanto tiempo á 
tarso en ella? . .JÚ 

Al acabar la frase, levantó rápidamente los ojos, y l̂t%¡) 
á Federico una mirada penetrante y furtiva, que le Pel1 
hasta el corazón. 

— ¡Por qué! ¡Ah, señorita, si yo hubiera podido! 
- ¡ S i Vd. hubiera podido!... ¿Quién se lo ha i^P6 

desdo un año. . . qué.. . J v 50 
Constanza se apercibió de su imprudente vívacida"» ^ 

paró escesivamente ruborizada. 
—Es verdad, dijo Federico; un año hace que yp s!j gsia 

por el feliz momento de que gozo hoy . . d e un a"0 
parte... 

La puerta de la sala se abrió de par en par, y se 

enl 
m í 

Mj 
al 
el 

la 
prc 
de 
hall 
prc 
en 

Je' 
)cil 
i e í 

8: 
Qil 

luá 

o ni 

a :| 
id; 
ec| 
e-

H 
e 



r-. 

in í la altura que reclaman los 
para P0.n^'" es del Estado confiados á su cus 
grandes ' n ^ „ n a d a ja organización y fuerza de 
todia, y c0/f resta señalar á las demás armas 
la iofante'-ia, - , ^ 0 ia parte proporcional 
é iostil"105 corresponde según las condi 
que a ca"a • ies del servicio que debe prestar, 
ciones e^P^- Min¡stro que suscribe, de acuerdo 
Por ^ qorprpr del Consejo de Ministros, tiene 
con el Par,ep s0Ineter á la aprobación de V. M 
la honra,rt nrovecto de decreto. eI adjunto p r o j ^ ^ . . ^ ^ de ^ 5 6 . _ s E N O 

Madrid ^ y M Antonio Urbislondo 
RA.—* 1j' 1 

REAL DECRETO. 

informándome con lo propuesto por ( 
1 C- Tn áe la Guerra, de acuerdo con el pe 
^ JJ'eer de mi Consejo de Ministros, vengo en 

' ^ í ^ í n i n 0 ! •'SULeanfuerza activa de los cuerpos 
¡a del arma de caballería y la 

y, 

I 

í ' i ^ S ^ a ' c i v i l será en lo sucesivo, -12,000 
?e L n , ia de artillería; 5,600 la de ingenieros 
ífooo L de d a l l e n -12,000 la de Guardia 

CÍVArf 2 * El Ministro de la Guerra queda 
n n í n ^ a d o de disponer lo conveniente para 
^MP tPn^a cumplimiento lo mandado en este 
decreto.Bdel que se dará oportunamente cuenta 

á mdoÓrenS,Palac¡o á ^ de Noviembre de 
l o r R — E ^ t á rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Antonio de Urbistondo. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Otras "públicas. 
Ttmo Sr.: Enterada S. M . la Reina (Q. D. G.) 

de espedienlc instruido con motivo de a 
snba4 celebrada el 16 de Mayo ultimo en 
es a córfe Y en la ciudad de Santander, para 
adjudicar la construcción de las obras de me-

, forade aquel puerto, aprobadas por Real órden 
de 26 de Mayo de 1854; visto el anuncio pu
blicado por esa Dirección en 18 de Marzo 
último, por el cual, en virtud de lo dispuesto 
en Real órden de 17 del mismo mes, se llamo 
á licitación para adjudicar las indicadas obras, 
previniéndose, entre otras cosas, que la pro-

Iposicion presentada por don Juan Aucell ser 
[viría de tipo para la subasta, la cual solo gi 
raría sobre rebaja en ]os tres millones de reales 

Ique aquel pedia como subvención para cons-
Itruif las obras, admitiéndose como mejora 
linínima la cantidad de 100.000 rs.; 

Vista el acta de la subasta celebrada en diebo 
eia en esta córte, de la cual resulta que el 
tresidente del remate lo adjudicó á don Ramón 
He Guardamino, por ser mas ventajosa su pro-
Eosicion que la de don Casimiro Polanco, y 
^justadas ambas al modelo: 

ÍA, Vista el acta del celebrado en Santander 
pl mismo dia en la cual aparece que no se 
fcresentó mas que una proposición de don José 

r i » ' —6 ^0>'enec'ie) que fué indebidamente 
LA admitida, puesto que no mejoraba mas que 

un real de vellón la mencionada proposición 
w c Aucell, y la protesta presentada en aquel 
meto por el síndico-del Ayuntamiento de San-
Itander: 

! Vistas las esposiciones elevadas á S. M . 
ftn 13 de Marzo y 7 de Mayo últimos por dieba 
municipalidad, y la comunicación del goberna
dor de aquella provincia del mismo dia 7 de 
«layo, apoyándolas para que no sean cedidos 
a contratista los terrenos que resulten con 
' cerramiento de la dársena: 

se alteraba esencialmente la base de la subasta 
que debe ser fija é invariable, á fin de con 
ciliar las ventajas del Estado con la reciproca 
buena fe que debe presidir en actos de esta 
naturaleza: • , 

Considerando, en cuanto á la segunda que 
los documentos presentados por el Ayun
tamiento de Santander no son bastantes para 
acreditar que se hayan invertido en las oDras 
indicadas las cantidades tomadas a censo en 
virtud de la autorización concedida a cliclia 
corporación, ni que las obras a que en 
ellos se hace referencia sean las de ia 0 
sena, puesto que la Real cédula de auton 
zacion se refiere á varias obras del citado 

PUorue'en todo caso la ciudad de Santander 
no "contribuyó mas que con la, mitad de los 
fondos, habiendo sido suministrada la otra 
mitad por el Estado, representado por los 
antiguos consulados, á los cuales ha subro
gado según la legislación vigente. 

Y que al incautarse el mismo de los puertos 
del reino tomando sobre si la carga de su 
conservación y mejora, adquirió un derecho 
indisputable á los terrenos, obras y mateiiales 
de los mismos, y á disponer de ellos de la 
manera que entendiere ser mas benificiosa á 
los intereses públicos: 

Considerando que la sesión de don Ramón 
de Guardamino deja á la administración en 
completa libertad para proceder en este asunto 
del modo que mejor aconseje la mas pronta 
y espedita ejecución de las obras; 

S. M la Reina (Q. D. G.), oidos los dic 
támenes del abogado consultor de este Minis
terio y del tribunal supremo contencioso-ad-
ministrativo, y de acuerdo con lo propuesto 
por'esa dirección, se ha servido resolver: 

I.0 Que los terrenos de dominio público 
que se adquieran con el cerramiento ?de la 
dársena y demás obras que se ejecuten en 
el puerto de Santander son de la esclusiva 
propiedad del Estado. 

2." Que se anule la subasta celebrada en 
esta Córte y en Santander el dia -16 de Mayo 
último. 

0 Que por esa dirección se adopten las 
disposiciones oportunas, para que con la mayor 
brevedad se reforme el presupuesto de las 
ndicadas obras, poniéndolo en consonancia 

con los precios que tanto estas cuanto las so
lares que se hayan de utilizar tengan en el dia. 

4.° Que luego que sea conocido dicho 
presupuesto reformado, se manifieste al Ayun 
tamiento de Santander cual es el precio de 
los solares que desea dedicar á ornato de la 
población, cediéndoselos, si por su parte se 
compromete á abonar su importe á medida 
que las obras se ejecuten, pero con la pre
cisa condición de que ha de dedicarlos al ser 
vicio público y de ninguna manera enajenarlos 
para edificar. 

Y 5.° Que tan luego como estos elementos 
sean conocidos, se propongan por esa direc 
cion las nuevas condiciones con arreglo á las 
nales deba anunciarse la subasta de las refe

ridas obras. 
De Real órden lo digo á V. I . para su in

teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
V. L muchos anos. Madrid-í.0 de Noviembre 

de H 856. = Moyano. = Señor Director general 
de Ubras públicas. 

el 
• Jistas la Real cédula de -16 de Junio de -1769, 
la lleal orden de 24 de Enero de 1788 y otras, 
presentadas por dicho Ayuntamiento en prueba 
ae que la ciudad, competentemente autorizada, 

rnabia levantado un empréstito sobre sus 
I propios para la construcción de varias obras 
jf.en el puerto de Santander: 

Vistas el Real decreto de -17 de Diciembre 
j e I 8 0 I , por el cual se incautó el Estado de 
joñas las obras hechas en los puertos de co 
mcicio y de, mater¡a| existente en ellos, en 

3 al mismo tiempo de su conserva 

ESTRANGERO. 

de1VL^mÍnistracíon' y cI reglamento de 50 
l o c a c i ó n , d % ^ l 3 \ d i c t a n d 0 reS,as Para Ia « j t c icion de dicho Real decreto: 

l u y o t t í c u l o ^ ^ Febrer0 de dÍCh0 añ0' 
f e cualS?a4;il,SI).üne,' ^ P.3™Ia anulación 
Será m-S i abasta di! servicio público de-
|eai:P iamenteoirseeü consulta al Consejo 

« o r n n i ^ ,n^ruccion de 18 de Marzo de 
Qitan en l - í ' c 'K '16 EN SU ART- 9 0 ̂  NO SE 

l e no es S •basta.s PúbIicas las proposiciones 
TVista i l gustadas al modelo determinado: 
^ardam^nCTU,n^ac^n de don Ramo" de 
«al desTs 1 4 de Octub™ último, por la 
onfer r e ?a . i US0- deL derecho W P^iera 
'Consi L a admis,on ^ su propuestí : 
aüo ü"6 «as cuestiones á que ha 
idasTwn " ? lndlcada abasta están redu
c á P ^ á la solicitud 
e-'iIdo 1 r fe - ? Subasta Por don H u m é 
is gundo ? ™ d a n l a s ' Pretendido licitador; 

Qdo, a la reclamación del Ayuntamiento 
| Santander: 

I n q S e f a 6 ^ 0 ' - ^ 1 cuant0 * la primera, que 
Iber pISS8101011^11661 interesado afirma 
P teñid! " d0,en el aCt0 deI remate pudiera 
•aia leSlmpn,0 la ^ vemajosa en el fondo, 
f ia á ^ - ^ a P0r no hallarse ajus-1 admiuL^en ,Cl0neS de ^ Subasta' ^ W 
l i a b a n no l1COnCUrrenC¡a con otras ^ e 

Leemos en el £co Mispano-Amertcano. 

CRONICA DE-LA QUINCENA. 

Dia —«Lóndres, 20. El Times, defen 
diendo á la Inglaterra contra la Asamblea na 
cional, dice que aquella no tiene el menor 
motivo para contrariar la influencia en Eu 
ropa. Dos meelings celebrados en el Lancashire 
se 'han pronunciado enérgicamente contra la 
alianza austríaca. El M . Posi juzga inacepta
bles las últimas proposiciones de la Rusia.» — 
«Madrid, -17, La Gacela declara que la em
bajada de Francia reclama á favor de las pa
naderías francesas los precios de Octubre.» 

JJta 22. - «Constantinopla, 20. El gabinete 
otomano está ya constituido. Reschid-Rajá 
gran visir, presidente; Aali-Rajá, (ex gran 
visir), ministro de N . Eslranjeros; Riza-Dajá, 
serasquier (ministro de la Guerra); Mustapiia 
Raja ministro sin cartera. Fuad-Rajá no 
queda en el nuevo gabinete.»—Además de 
las tristes calamidades de los terremotos 
Rodas ha tenido mil víctimas de la esplosion 
ue un almacén de pólvora. 

Uia 2¿.—aL6ndres , 22. El gobierno paga 
a la Compañía del telégrafo atlántico 4,000 
ib esterl por año, hasta la declaración de 

un dividendo de 6 0i0. Entonces la subvención 
anual será -10,000 lib. esterl. durante 25 años" 

tS í10 ascienda á mayor suma e 
C í o 9 / % 0 3 desPach0S '> "San P^ters 
h n n D \ i • E Srandu(Iue Nicolás tiene un 
tT" \T . P r i r n f i , a^udanle dc c a m P 0 dGISul-
á l n i l f i r 0 U d Baja' recibc la 6rdeh rusa de' aguna Jílanca.» 

h u r t K Í ^ ¿ ? K ! K P ' ?2- La D¡eta de Mecklem-
zobvPre^ p f ^ ^ 0 l } P0SÍCÍ0n de f e d e r a l 
^ i ratad0 de co,»e^¡o entre Rusia 
derechos d i '06 (,Ue S010 conciernc ^ ciertos 

«rr o^Sh'essc,b.r,elamate"^ sino i "» an de n í e l a ? ^ , 0 ,n!ll011cs 'le "ales, cSn el 

Dia Só,—De Ñápeles dicen ei 20: oSe ha 4. El Raneo de Inglaterra baja el descuento 
promulgado el tratado de comercio con los desde 7 a 6 ^ 2 p. olO » —«Viena, 5. El Empe-
Esíados-Unidos. Háblase de una revisión ge-1 rador marca el aniversario dc su advenimiento 
neral de los aranceles. El Rey está aun en al trono, el 2 de Diciembre, con un acto de 
Gaeta.» - Ü n incendio destruyó, 014 4, 600 ca I clemencia: 90 condenados políticos italianos 
sas de madera en el barrio de Pera, en Constan I son amnistiados. El secuestro queda levantado 
tinopla. Una compañía rusa del mar Negro ha I para todos los refujiados.» — «Madrid, 5. Ayer 
comprado 40 vapores. El cólera hace estragos llegó aquí el marqués de Turgot, embajador 
en el golfo Pérsico. de Francia. El Sr. Ros de Olano deja la Le-

Dia 26.—«Lisboa, -19. Los miguelistas hanjgacionde Lisboa.» 
elegido 8 candidatos, quienes se negarán á j /ha <?.—El 4 recibió el Emperador Napoleón 
jurar la Constitución en pleno parlamento.» J una carta del Sr. Ráez, notificándole su elec-

Dia 27.—Un decreto imperial fija así e lnú- jc ion para la Presidencia de la República 
mero del los miembros de la Legión de Honor: I Dominicana. La Patrie dice que el Congreso 

•oficiales, 4,000; comendadores, -1,000; gran-1 diplomático, cuya reunión parece que será 
des-oficiales, 200; grandes-cruces, 80. ün jde l 20 al 23 del actual, le compondrán pro
aviso oficial designa la ciudad de Viena (Aus- bablemente los Sres. Walewski, Cowley, Hiib-
tria) para celebrar en ella ef congreso ínter- ner, RisseleíT, Hatzfeld, Villamarina "y Me-
nacional de estadística en -1857.—«Rerlin, hemet-Djemel-Rey.—El Dmno de Jjrcsde ÚÍZQ 
25. La Correspondencia prusiana dice que la que la cuestión de Rolgrad será resuelta por 
opinión pública de ia Europa reconoce el I el Congreso á gusto de la Inglaterra y del 
derecho d é l a Prusia al Neufchatel, y termina I Austria, porque la primera ha ganado yd 
recordando el poder militar de la Prusia.» - l á su opinión á - la Cerdeña.— «Marsella, ; i -
«Lóndres, 26. El Times publica na documento Dicen el 2, de Nápoles: «El gobernador de 
comunicado al gobierno inglés por el emba Sicilia solo envió 500 hombres de Palermo 
jador de Grecia, demostrando hábilmente la já Cefalú. Los insurjentes se han refujiado en 
buena situación, política y económica, de aqnel las montañas vecinas. No se ha publicado 
Reino, prometiendo moderación y pidiendo 1 ningún despacho oficial.» 
la protección de las potencias occidentales paral 
fortificar el trono griego.» 

Dia 28: - «Constantinopla, 26. Ethen-Rajáj 
está nombrado ministro dc Negocios Estran-| INGLATERRA. —Estraemos del Morning-
jeros. Aalí Rajá y Fuad-Rajá son ministros s injPosí del 22 de Noviembre, lo que sigue: 
cartera.»—El-l.u de Noviembre tomó posesión, I «Ciertos órganos de la prensa continentaí, 
con grande solemnidad, el cónsul de Francia I particularmente en Francia y en Rélgica, han 
en Jerusaiem, en nombre del Emperador, de tratado injuriosamente las observaciones que 
los restos de la antigua iglesia de Santa liemos hecho de tiempo en tiempo acercado 
Ana, donde la Francia va á reedificar un la política leal del gobierno británico, en las 
templo magnífico. Este suceso ha colmado I graves cuestiones que han despertado recien-
de alegría á los cristianos del Oriente.—Ma-j tómente la solicitud de las potencias signatarias 
drid, 25. Una Real orden declara al Sr. Sala I del tratado de París. Aceptamos esas injurias 
mancu concesionario del nuevo ferro-carril dc I como un título lisonjero de los diarios: pues 
Almansa á Alicante.» I se vé por eso que nosotros no hacemos el 

¿ría 29.—Dicen de Rerna que ha recibido mismo juego y que nada nos ha hecho des-
allí una cordial acojida el general Dufour, viar, desde la conclusión dc ia paz, de los 
de vuelta de su misión á París, donde ha principios que durante muchos años hemos 
adquirido la convicción de que las simpatías j proclamado y defendido, 
del gobierno francés favorecen á la Suiza en I »Antes que estallase la guerra, sostenía
la cuestión de Neufchatel. Los Suizos están irnos que era necesario refrenar la ambición 
dispuestos á no ceder, sin recíproca cesión I de la Rusia y proteger á la Turquía; decíamos 
por parte de la Prusia, como ésto pretende. que lo que convenia mejor á los intereses de 

Día 3 0 . - L a prensa inglesa crítica ágria l ia Europa era una alianza sólida y durable 
mente la embajada persa de Fern Khan á I entre la Inglaterra y la Francia, una alianza en 
París, mostrando celos muy vivos de ia ar-|sus principios importantes y fundamentales, 
monía franco-persa, en el momento en que la I pero que pudiese, en las cuestiones secundarias, 
Inglaterra está en guerra con aquella nación, dar lugar, de tiempo en tiempo, en nuevas 
Por lo demás, sabido es que el embajador deliberaciones, según lo exigiesen los nuevos 
persa (aun en Constantinopla) viene á pedir sucesos. Se ha formado esta alianza, la Rusia 
â  mediación de la Francia.—El Emperador ha sido reprimida y la Turquía se ha salvado, 

de Austria recibe ui^a acojida muy fría, por I En su forma general y en su integridad, la 
parte de los pueblos y de la nobleza Jom-1 alianza subsiste aun, y repetimos lo que ha-
bardo-veneciana, en la vista que ahora lesjbiamos ya dicho: que era una cosa deseada, 
está haciendo.—Uel Oriente dicen que la es- lis otra vcimiju p a i u iu» qu 'áj /a teco . 
cuadra inglesa del Rósforo esperaba 6 ó 7 »Por dispuesta que eslé una y otra á comba-
navios mas y varias*fragatas de Malta, y quejtir aistadainente por la independencia europea, 
os rusos aproximan numerosas tropas- dejes de desear, bajo el punto de vista del efecto 

Resarabia al mar Negro.—El Rey da Grecia moral de la lucha, que el objeto sea alcan-
entró el -15 en Atenas.—El Rey de Nápoles zado pronlamente, y que la Inglaterra y la 
decreta el establecimiento de una escuela de Francia obren de acuerdo. Aun cuando el 
artes y oficios, reorganiza el Instituto y dá tratado de París hubiese sido ejecutado á la 
estímulos á la agricultura y al comercio.— letra; aun cuando ninguna discusión hubiese 
El gobierno romano fija los derechos de tenido lugar relativamente á líolgrad ó á la 
importación de los aguardientes y espirituosos, isla de las Serpientes, aun entonces ia perpe-
de ron, rach. cognac, kirschwasser y demás, tuidad de la alianza anglo-francesa hubiese 
todos en 2 escudos las -100 libras brutas. — I sido de desear. 

Las Cámaras sardas son (convocadas paral oPero el trato de París no ha recibido 
7 de Enero. I su ejecución en el tiempo fijado. Comentadlo 

Día i.0 de Diciembre. — «Lóndres 50 de No- como queráis: el hecho permanece siempre 
viembre. Nuestro gobierno consiente al fin el mismo, y toda la cuestión que interesa á 
en la reunión de las conferencias que de-1 los asuntos de la Europa, es que ha espirado 
finitivamente se celebrarán en París.»—Es- el tiempo, es que las condiciones no han sido 
criben de Nápoles, el 20 de Noviembre: «Corre llenadas. No se trata aquí dc una cuestión 
aquí el rumor, én t re los realistas, de que la I de opinión; trátase de una cuestión de hecho 
"nglaterra ocupará la Sicilia, y la Francia á I y es nesesario tratarla como tal. 
Nápoles. Grandes cortesías y saludos se cam I »La Rusia ha prometí lo llenar ciertos com-
bian entre estas autoridades y el vapor in- promisos seis meses después del tratado; los 
glés que está en el puerto, corno sucede entre seis meses espiran, y las promesas quedan 
personas que, no queriéndose mucho, se sa-jsin efecto. Esto nos llama la atención natu-
ludan inclinándose lo mas posible.» I raímente, y deliberamos sériamente sobre las 

/)ia 2.—«Lóndres,-! El M . Posl dice que, medidas que hemos dc adoptar para asegurar 
si la Inglaterra consiente en la reapertura de el cumplimiento- de las condiciones en virtud 
las conferencias de París, es porque ellas de las cuales hemos querido renunciar á las 
no tienen poder alguno para cambiar las I ventajas que nos había dado la fortuna en la 
condiciones del tratado.»—La Reina Cristina I guerra. Si hubiese habido obstáculos para la 
ha llegado.á Florencia, de paso para Roma.— Rusia, y si hubiese pedido una próroga de 
«Madrid, 28. La Epoca dice que el gobierno {tiempo, se la habríamos concedido en los 
ha aceptado las dimisiones del marqués de límites prudentes, en tanto que la buena fé de 
la Habana, gobernador general de Cuba, y la Rusia la hubiera puesto al abrigo de todo 
del señor Rios Rosas, nombrado consejero reproche. Pero esta buena fé ha faltado. 
Real.» i »La conducta de la Rusia es deshonrosa. 

Día 5. —«Madrid, 29 de Noviembre. El go [No solamente no ha cumplido lo prometido, 
bierno acepta el empréstito de 500 millones I sino que aun niega algunas cláusulas. Cuando 
de reales efectivos ofrecido por M . Mires, recibe reproches, ofrece v o l v e r á abrir las 
Conforme á nuestras leyes, hoy sáca la 61o2:eía conferencias para que se discutan los puntos 
á licitación pública esta operación, por el jen litigio. No podemos consentir en esto; el 
plazo de 20 dias para mejorarla.»—La prensa sentido del tratado no se presta al equívoco, 
de París y Londres anuncia la insurrección y no permitirémos sutilezas en nuestras con-
local que ha estallado en Sicilia, cerca de diciones primitivas. 
Palermo.j I »Sea lo que fuere, el ministro de Relaciones 

/fca 4. —«Lóndres, 5 El gobierno portugués I Estrangeras de Francia no piensa como no-
autoriza la negociíicion de un empréstito, conjsotros; y sobre este punto único nuestra co-
destino á obras públicas, por medio del Uanco I mun acción se halla paralizada: pero la alianza 
de Portugal.» —«Copenhague, 5. El rey de- continúa siendo la misma. Podemos pues 
creta una amnistía completa »—aMadrid, 2 soportar las injurias de los diarios del conti-
Nuestras cuestiones con la República domi- nente, y asegurarles que si se puede f iaren 
nicana van á quedar arregladas muy pronto, la buena fé y en la firmeza de las intencio-
Nada se ha resuelto aun sobre convocatoria nes en este inundo, hay dos cosas que no 
á Córtes.» podrán obtener: I.0 ablandar las disposicio-

Ota ár.—De Constantinopla confirman, el 24 nes de la Inglaterra respecto de la Rusia: 
de Noviembre, la toma de Ilcrat; los Afgha- 2.° producir el rompimiento de la alianza 
nes enviaban refuerzos, pero los Persas los I entre la Inglaterra y la Francia, 
enviaban mas numerosos. Reschíd-fiajá sel 
muestra favorable á la Francia, y trata de for-1 TitmQtt} 
mar un gabinete de conciliación,»—Lóndres, I 



A V I S O S . 
F i E U M l E f t l O DE CAB4LLERIA UNCEROS DE mm. 

Hallándose dicho Rugimienlo autorizado para construir casaquillas de 
colonia morena, sudaderos, sacos, mandiles y morrales do montura; y 
para componer las casacas de paño y hombreras de gala y diario, los 
maestros que quieran hacer proposiciones so presentarán el marte? 3 de! 
» e s prócsimo de 10 á 11 de la mañana ante la Junta constituida al 
«fecto en la calle de la Murada núm. 1 casa del Sr. Coronel graduado primer 
Gefe accidental del Cuerpo, en donde estarán de manifiesto los modelos. 
Manila 38 de Febrero de 1857.— t i oficial comisionado, Vicente Pavón, 1 

L a primera Brigada de Arüllería desea eomprar caballos 
jóvenes para el servicio de su batería á caballo, y un carabao; las per-, 
euiias que gusten venderlos se presentarán en el cuartel de la misma á 
kaeer proposiciones.—El ayudante, Juan de Juste. 1 

BIÍÍSTR4M4 D E ART11LIRI4. 
Los Sres. apoderados da los Gobernadores MM. y PP. y Alcaldes ma

yores do 
Nueva Vizcaya 
Nueva Ecija 
Islas Batanes 
Bulacan y 
Rornblon, 

tendrán la bondad de pasar 5 esta oficina do mi cargo, para rocojer varios 
pertrechos de guerra que deben remesarse á dichos puntos, según libra
mientos de la superioridad, que obran en mi poder. 

Manila 2 de Marzo de 1857. —ül mayor oficial 1.°, Francisco de Tolosa. 8 

C O M D ^ C U DE SEGURIDAD PÜBLIG4. 
Ayer 1.° á las dos de la mañana, al acercarse á reconocer la patrulla 

de San Jacinto un paisano que conducía un carabao, escapó aquel que
dando el animal que se hará á deposic ión de su dueño dando las señas 
antes en esta Comandancia. Diaz Quintana. 3 

se sirva entregarla en la calle de Magallanes núm, 
tificará. 

[ARTILLO Y CASA RE G01ISI0H 
DE 

A . BLANCO. 
Hoy Martes 3 del actual de 7 1/2 á 9 de su noche venderé sin reserva 

los iguienle; 
Una partida de elegantes lámparas inglesas, de tres, cuatro y seis 

mees, y de un gusto régm, una partid» de 100 cajas de jaboo, una 
de vestidos de muselina adoptable á los últimos figurines, mesas escrito-
ries, quinqués, sillas y sofás de maque, id. de narra, una id. champaña, 
y una infinidad de otros muebles y efectos. Así mismo venderé sin reserva 
dos magníficas vajillas de á 339 piezas. 

Se suspendo la venta del casco anunciado para hoy y trasfiriéndose 
para el viernes- 5 dol corriente. 

MARTILLO. CASA COMISION 
DE 

F . B A U R E R A . 
Para mañana miércoles, da 7 á 9 de la uocha se rematarán varios efectos 

y muebles, vajillas de loza fina con pinturas de gusto y rivele dorado, 
preciosos pañolones do espumilla de colares, oalsetines de algodón fino, al
fombras para carruages, velas de esperm», agua da colonia, papel supe
rior, vinos de diferentes clases, carruages y caballos, jarcias de cáñamo 
y pinturas de todas clases. 

Se fleta para Slong-koog ó i n m j eí bergantio español 
Villa de Rivadavia. Francisco de P.. Combrano. 1 

BOTICA D8 D. JACOBO ZOBEL. 
PA NACEA DE SWA1M. *• 

INSTRUCCIONES PARA TOMAR LA PANACEA DE Sw 
E n la curación de escrófula ó lamparon, enfermedades fifi^j 
curiales, reumatismo, llagas ulcerosas, tumores blancos, eQr ^ y 
hígado y de cutis, debilidad general, etc. y de todos los II,̂ ,<liíS 
originan do impureza de sangre. Recomiéndase también 6 loa qí* 

tienen la constitución arruinada por el uso imprudonie í0'loN 
ó quinina, ele. 6 

i dósis para hombres es una cepita. ó medio Gil (la cuaru ^ 
io cuartillo) que debe tomarse por la mañana, como una t P'rtj 

8 W W 

L a oficina de la Administración general del mismo ramo, que estaba en 
los p¿sos bajos de la Intendencia general de Ejército y Hacienda, sei 
trasladado á los de la casa de la Administración general de Tributos, sita 
en la callo dei Arzobispo núm. 3, en cuyo local se han de verificar los 
sorteos, asi como el pago de los billetes premiados. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 26 de Febrero do 1857.—Ginarl 4 

Se suplica al que hubiese encontrado uaa galga negra, 
19 donde se le gra-

8 

Se suplica á la persona á quien llevasen á vender na relój 
de saboneta do oro de la tienda de Elzinaior hermanos y otro de señora 
de la misma tienda que fueron robados el viérnes 27 del que rige, por 
un criado do la casa, llamado Lucio Jacinto, se sirva detener á dicho 
criado y dar parte si que suscribe que le dará las gracias y una buena 
gratificación, lil dicho criado lo faltan dos dientes en la parle superior 
Calle de 5. Jacinto núm. 5. Mateo Trinidad. 1 

E l que suscribe tiene el honor de anunciar al público que 
desde fin del mes pasado, se ha separado voluntariaraenta de la sociedad 
del chino Antonio Aguo y Faustino Somoza, habiendo rendido sus cuentas 
tan claras v beneficiosas como pudieran desear sus consócios sin que nin
guna roclamacion haya habido por las partes, habiendo aceptado en pago 
del saldo que resulto á mi favor algunos créditos de dicha sociedad. 

Por tanto cesa desde del presente en la responsabilidad que como 
tal pudiera tener é ínterin arregla su nuevo establecimiento los que gusten 
utilizar svia servicios para el .smniiiistro do in.iioriales para sus obras podrán 
dirijir sus avisos á la Isla del Homero casa núm. 17. 

Francisco Yap-Tiongco. S 

E l que sascrlbe sócio representante y apoderado del 
chino Antonio Agüe contratista do materiales de las obras de fortificación 
de osta plaza y la de Cavito, tiene la honra de participar al público que 
desde esta fecha, queda separado de la sociedad el chino Francisco Y a p -
Tiongc.o por haberse tenido cuestiones de cuentas sobre cantidades contra 
la sociedad. 

S. Miguel el viejo 28 de Febrero de 1857.—Faustino Somoza. 1 

D. Antonio Appiaui, se despide de sus numerosos amagos 
j •—' > - -ol^ uumlúiiiLiUw O o no liaUci [juili Ju Uai una ú l 
tima función á beneficio de sus discípulos por falta de tiempo; mas para 
que se lleve á cabo su deseo deja todo listo y á cargo del Sr. D. Mariano 
O'farrill con el fin de que pueda verificarse en uno de los dias de la 
próesima pascua. 1 

Se vende en el marUlo de F . Barrera, muebles, espejos, 
tocadores y loza do diferentes clases, magníficos cuadros de marco dorado 
de la esposic'iori, entre ellos el retrato de S. M la Reina (Q. D. G ), pe
destales con sus macetas, costureros y escribanías de diferentes clases, 
una bomba de patenta para aljive ó pozo, jamones do China muy frescos aplicará una cataplasma do pan, leche 
á 9 rs. y otros varios efectos á precios módicos. 2 ¡ ó lo mandire al^un médico imtruido. Si 

la casa núm. 9 calle d d Baaledo, hay de venta un 
carruaje de muelles en 120 pesos. 6 

Se vende un buen caballo, moro ó rollo; su precio con 
montura tres onzas, y dos y media sin ella. En la Escolta almacén do 
vinos de D. José Vicente Gómez, tigrón razón. 8 

Calle R ;al núm. 27 , se venden dos parejas de caballos 
retintos acabados de llegar de provincia. 3 

RB SÍI módico precio se venden varias mil celas con dife-
rentes clases do plantas; al pasar el puente da Quiapo, calle que vá en 
dirección á la panadería de Guuáo, segundi casa do la derecha darán 
razón " 

En el almacén de papel calle Real de Maulla, se vende lo 
siguiente: , ~ . 

Charreteras entre fin-is para los subalternos de infantería á S 9 juego, 
id. para los capilunos de id. a S ^ par, golas do infantería con su cordón 
á § 4 4 rs. una, fialon para los sargentos J,*8 y 2.0S de infantería á § 1 
6 rs. juogo y á ^ 1 juego, tácticas de infantería en 3 tornas pasta el 3.° com
prende las evoluciones de línea, sobres para cartas con pistón á 1-4 0/0, 
máquinas para colocar los ojetes en los corsés á $ 2 una, cajas do ojotes 
á § 1 4 rs. una, abanicos da nácar 1.a suporioros de ̂  16 hasta S 54 u a o i 
manuales para los cabos y sargentos de infantería á ̂  1 4 rs ejemplar. 

B E B I D A S . 
Jerez bueno á ^ ^ damajuana sin casco y 3 rs. botella sin el mismo 

moscatel bueno á ^ 8 damajimna .sin casco y ó -3 rs. y medio botella sin 
el mismo, vino tinto regulara $ 3 4 rs damajuana sin casco y á b 4 4 rs. 
con el mismo, ginebra &. & 9 caja que contiene 15 frascos. 3 

Se veode una carfete ía eo la calle de Santa 
Polenciana núm. 6. 3 

En 1̂  c: lie de la Solana núm. f), se venda na carruage 
de pescante casi nuevo, con su pan-ja de moros ó sin ella, 3 

íüfl l a t i e n d a de Tícenle y do iar iano en la Escolla, se 
hallan de venta los siguientes; 

Paño fino azul y negro, casimir negro, champaña superior, varias clases 
de encurtidos y salzas, mostaza inglesa, vinagre, aceito de olivo superior, 
latas de salmón y sardinas. 3 

giuan üo impureza üe sangro, « o ^ . " . ^ . . ^ ™ a . . 
que tienen la constitución arruinada por el uso imprudente a0*•qL," 

ó quinina, etc. 
La 

medie 
ó después del almuerzo, según sentare mejor en el estómago ^ J 
la noche; ó dicha cantidad (dos cepitas) podrá dividirse en i .^ l í? 
tomándose una por la mañana, otra al mediodía, y otra por ^ 
el paciente estuviere débil, ó la medicina purgare, ó causare g i0"© 
sacien incómoda, se disminuirá la dósis en conformidad, hasta 
á ser agradable. Siendo mucha la debilidad, será preciso obstTx̂ '̂2 
la primera botella en pequeñas cantidades, v. g. la mitad de larf^fc 
cionada, ó una cucharada por la mañana, otra al mediodía y 
noche. La segunda podrá usarse disminuyendo ó añadioado UB'̂ Í? 
tomando una dosis entera, según lo pida la ocasión: esto so hab 
servar como instrucción general para arreg'ar la dóiis de ^ 
y la de los niños. El estómago deberá estar algo libro, hac¡eBj Su 
no mas de dos deposiciones al dia; sin embargo, será Pr"ve;lw'l|'w 
pecial si el enfermo fuere naturalmente estreñido de cuerpo, ^ ' 'dl 
tártico suave por semana, según lo requiera la ocasión. Cualq^T 
ciña se podrá tomar junto con la panacea, sin impedir la eGca^'y 

L a dósfs para mugeres es como dos torceras partos de la dai1*» 
bres, poro atendiendo á las reglas- dadas. 

Los niños do menos de un año pueden tomar una cucharadiu 
de t é , d o s vece? al dia; los da un año hasta tres, como dol)|Q¿¡'Ji 
tidad; los de tros hasta seis, una cucharada do las do postres ir ' 
al dia; los de seis basta doce, una cucharada do las da sopa ^ 
al dia. haciéndose uso de cucharas mayores ó menores so>nQ ^ 
condición del niño, y conforme á los efectos etc. asegúrase i i J B 
que esta panacea no contiene cosa alguna quo cauBe d ulo é ia ̂  
mas tierna. 'A los niños M les debí p'rmilir cualquier cosa que. (;«i„!r îibá 

Si el enfermo tuviere úlceras, se pondrá cuidado en que están hW ĥo 
y se curarán con aifjiüi IIII;;IÍ Mito simple, ó oi emplasto do M.iliv Ĵ pix 

y manteca según fuere'J'ntiqt 
las tuviere en los loog^T. 

paladar, ó cualquier otras partes de la garganta, deberán |a!¿'ariga| 
vez al dia, con algún gargarismo convenienlt»; v. g. cuatro ¿'««lo 
c-rroiivo sublimado eo un cuartillo de agua de cal; ó un gargi^'* ^ 
le de sa via, borrage, miel de abejas, etc. el cual puede usarse ĉ J 
para toda especie de úlceras una ó dos veces por semana. : 

Se venden trescientos lirantillos y quitos, enj 
trece tirantes de madera yacal y dugon, al quo le acomode pueq 
con Doña Roducinda Abreu, calle de Jólo callejón de Fereira 
su precio. 

En 2 9 0 pesos, y con alguna rebaja si se paga 
plata se vendo un bonito y üjero birlocho de los llamados 
Galle de Cabildo núm. *40. 

En ta calle de Palacio núm. 12 , se venden ronjl 
dos parejas do caballos, jóvenes, diestros al pescante, do muer. Vo 
sirven de montar, la una de pelo grullo y otra de bayos. i la 

Se vende la casa núm. 8 de la calle de Cabi iU' .g . 
tiendo que reconoce el gravámen de 2500 pesos á favor de S,J»'03 
y qué para el, 10 del entrante mes de Marzo quedará defliiii¡4en 
vendida á favor de la persona que mojor oferta baya hecho «i^8 ej 
fecha para su ajuste con el que suscribe en la misma casj, ns< 

José do las Cajigas. rjes , 

ESCOLTA, CASA D E A B R U U M S . * 
3? Hay de venta guarniciones de Europa con olimento do piala¡Tega 
ceada; latas de ganso, gallina, carne de vaca y sardinas. «mei 

Kn 3 Í 0 pesos un carruage de muelles, fuerte, esC 
movimiento; calle do la Solana núm. 20. dos 

SE m m . 
de E l borgantin-goleta 

pontin 

lanchon 

Calixta 
Astiz 
Ante ñor 
Mosca (a) S. Antonio 
Dos Hermanos 
Aranzasú 
Aria 

13 00 cávanos i 
1600 .. „ 
1600 „ A 
i*oo „ J 

) , 1350 „ .1 
,. IOOO ., • 

650 „ M 
¡J. M. Tuason & C.» rtel 

,.,-tn 

AD9IINiSTaACI0N G ^ E I t A L M COBREOS U F l U P i í U S . 
D e b i e n d o s a l i r l a b a r c a e s p a ñ o l a Voiadom e l d i a 4 d e l 

a c t u a l p a r a S i n g a p o r e , s e g u n a v i s o d e l a C a p i t a u í a d e l 
P u e r t o , s e r e m i t i r á por e l e s p r e s a d o b u q u e l a c o r r e s p o Q -
d e u c i a p a r a E u r o p a v i a d e S u e z q u e se h a l l e e u e l oficio 
de e s t a A d m i n i s l r a c i o o á c u y o electo e s t a r á n ab ier tos e l 
b u z o u y l a r e j a bas ta l a s dos de l a tarde d e l d i a c i tado . 

L o que se a v i s a a l p ú b l i c o p a r a s u c o n o c i m i e n t o . 
M a n i l a , 2 de M a r z o d e 1 8 5 7 . — E l A d m i n i s t r a d o r g e n e 

r a l , A n t o n i o G . y L ó p e z . 

L a b a r c a i o e l e s a Walseken, s a l d r á p a r a L o n d r e s e n toda 
l a s e m a n a e n t r a n t e , s e g ú n a v i s o r e c i b i d o de l a C a p i t a n í a 
d e l P u e r t o . 

M a n i l a 2 8 de F e b r e r o de 1 8 5 7 . — A n t o n i o G . y L ó p e z . 

VAPOR ~ P B 0 G R i S O . 
Saldrá para Taal y Batangas esta tarde á las cinco y media. 

Juan B. Marcaida. 

Para Cádiz, saldrá la fragata española l A G N O U A del 5 
al 7 del actual, la despacha su consignatario T. Quintana. 8 

Para Cádiz, saldrá la fragata española ENCARIUCION; del 
10 al 15 del entrante Marzo; admite carga fina y pasageros de proa 
para los que tiene buenas comodidades, la despacha en la calle del 
Beaterío núm. 10 Manuel de Castro. 2 

Para Zamboanga, berganlni-goleta C4SII4LIOAP; admite 
carga y pasajeros, la despacha José Brioso. 3 

Para Cagayio, saldrá en toda esta semana el bergantín 
JÜAN GABINO quo se halla fondeado prócsimo al puentocito del Murallon; 
admito carga á fleto y pasajeros. Vicente Vales. 3 

Para Slabao, coa escala en Zamboanga, saldrá del ocho ó 
el doce del actual el pailebot LUSITANO, para dichos puntos se admite 
carga á flote y pasajeros y lo despacha Josó M. Soler. S 

Para Cebú, saldrán en breve el bergantín-goleta P E -
TRONA, y el pontin STA.. T E R E S A para Misamis, y lo despacha 

Francisco Vicente. - 3 

SI borgantia-foleta YfüLOZ, saldrá sin falla el dia miér-
coles 4 de Marzo con destino á Capiz, lo despacha el mismo arráez 

José Clemente. 3 

Para Sorsogon é üoi lo , saldrá en toda esta semana el 
pailebot S. V I C E N T E (a) V A L E N C I A ; admite carga y pasageros la 
despacha Josó Ciriaco Vázquez. 2 

Para Balan ta Capiz, stldra á la mayor brevedad el 
bergantin-goleta 1GNACIA, despachado por su arráez Ciriaco Juan. 2 

M jueves de la semana enjrasrte, saldrá para Bohol 
con escala á Cebú, la goleta BOJOLANA. admite carga á flete y pasa
geros la despacha Estanislao Fortich. 2 

Para Pangas ioan^sa ldrá dentro de dos ó tres días el 
pontin UNION, lo despacha JUan Reyea. 1 

EB toda esta semana saldrán los buques signlentes: 
Pontin nú n. 16 S José, para Ta»I y Batansas. 
Punco nnm. 57 Santiago, para Zambales ó llocosí 
Panco núm. 92 San Agustín, para id. id. 
Ponco núm. 179 Slo. Niño, para Uoilo. 
Panco núm. Í ÍS S. Antonio, para Pangasinao. 
Panco uú-n, 234 Afano, para id. 
Panco núm. 276 S. Viceate. para llocos Sur. 
id. núm. 232 S. Vicente Ferrer, para Samar. 
Panquillo núm. 75 S. Bartolomé, para id. 

MOVIMÍEÍNTO DEL PUEKTO." 
UASTA LAS DOC!; DEL DIA DE AYER. 

'ENTRADA DE ALTA MAR.. 
Fragata americana Northern, do 1380 tooeladas. procedente do Callao 1 

de Lima, do donde salió el 23 de Diciembre último, su capitán O. C. 
Hallet, con 99 hombres de tripulación; en Insire y 3009 pe^os en oro: , 
consignado á los Sres. Russell y Siurgis. Trae algunas canas. 

SALIDAS DE ALTA MAR. 
Para Singapour, fratata francesa Port Bord'aus), su capitán Mr. Mo-

mandre; con 23 hombres de tripulación; y de pasageros el Sr. Cónsul 
hamburgués Mr. II , C. Peters y 1) Juan M. Ilaedo y Caballero, C o 
mandante graduado capitán do Infaiiterío afecto al cuadro de reemplazo, 
en lastre. 

Para Burdmiux, barca do la misma nación Ttmrny, su capitán D . B. 
Marean; con 19 hombres de tripulación; y dé pasagero D. Antonio Appiani 
de nación Milanos, su cargamento efectos del pnis. 

ENTRADAS DE GABOTAGE. 
fffPé Albay, barca española Atnísíad, en 5 1/2 días do navegación: con 
3777 picos do abacá: consignado a l). Fernando Muñoz, sn capitán Don 
Bruno Santa Coloma. 

Do Luban, panco núm, 169 S. Vicente, en 4 días da navegación, con | 
150 harlgues de ipil, 40 cavanes do sigay, 3780 tablas para qu í same , ' 
3000 bejucos partidos y 5000 rajas de leña: consignado al patrón Diego 
Villona. 

De Pangasinao, pontin núm. 198 María, en 7 dias de navegación, con 
1125 pilones de azúcar y 182 pico* de sibucao: consignado á D. D o 
mingo Sisonj su patrón D. Tomás Ferrer-

De id., panco Ntra. Sra de la Pas, en 7 dias de navegación, con 400 
cavanes de arroz y 10 tablas do bánabá: consignado á D. Enrique 
Austria, su patrón Vicente Fernandez. 

Do Maasira en Leite, goleta núm. 13 Carmela (a) Di'igente, en 9 dias 
de navegación, con 800 picos de abacá: consignado á D. Francisco Reyes, 
su patrón Antonio Telífs. 

De Capiz, pailebot Buenviags, en 5 dias de navegación, con 200 piezas 
de baticulin y 500 baraquilañes: consignado al propietario Regiuo Chico, 
su patrón José Iguerra. 

De Banton, p»nquillo núm. 102 S Nicolás, en 6 dias de navegación, 
con 1000 baratejas, 60 picos do ube y 15 cerdos: consignado al chino 
Chamlo, su patrón ü . Enrique Patri. 

De Cebú, goleta núm. 17) AV i . Sra. de la Salud, en 13 dias de n a 
vegación, con 480 picos de abacá, 844 id. de azúcar y 24 id. de cueros 
de carabao: consignado á D. Petronilo Ventura, su patrón Pedro Arroyo. 

De lloilo bergantin-goleta núrn. 83 ¡soledad eu 16 dias de navegación, 
con 826 picos de sibucao, 278 id. do azúcar, 334 pilónos de id., 8*3 
cavanes de palay, 11 pieos de abacá lupis, 13 ¡d de cueros de carabao 
y vaca y 1«8 cueros salados de vaca y carabao: consignado ¿ D. Fran
cisco V. de Orbeta, su patrón D. José Antonio Caro, y de transporta un 
preso para la Real Audiencia. 

De Maasim en Leite, bergantin-goleta núm. 8 Consolación, en 8 dias 
de navegación, con 380 picos do azúcar. 285 id. de abacá, 510 cavanes 
de sigay, 20 picos de cueros dn carabao. 2$ id. de ube y 9 casas de 
carey: consignado á D. Francisco Vicente, su patrón Pedro Borresca 

De i d , id. id núm, 48 Soledad, en 10 dias do navegación, con 884 

picos de azúcar: consignado á D. Francisco Reyeá, su pa 
de la Cruz. 

De Musbate, goleta núm. 31 S. Rafael, en 4 dias de naT' 
90 trozos de molave, 2000 pastas do brea, 40,000 bejucos pal 
arrobas do abacá y 18 piezas do cueros entre carabao y vac 
nado al sobre car^o l>. Gaspar de la Rosa, su patrón GreRorio 

De PangaMnan, pontin núm. 135 S. Cipriano, en 7 dias de M1 
con 1800 pilones do azúcar y 3 piezas do cueros de carabao:* 
i O. Domingo Sisón, -u patrón Braulio Rico. 

De S. Narciso en Zúmbales, panco núm. 366 Rosario, ep I' 
navegación, con 130 cavanes de arroz: consignado á D. Sabiw' 
su patrón Folipo Aquilana, 

De Cobú, bergantín núm. 27 .Madrileño, «n 7 dias navegaciaW 
picos de azúcar, 600 id. do abacá, 300 haratojas. lo picos de» 
tinajas do manteca, 35 bultos de saguranes, 4 fard-is de roa» 
200 cavanes ne sigay: consignado á D Francisco V. do ÜrbellS 
Juan Manso Celestino, y de pasajeros el M. R. P. Fr . JouquioSf; 
dos criad"S. 

DeCaaayan: bergantín uúm. 7 iVam'so, en 6 días do navegaci* 
fardos de tabaco: consignado á D. Narsiso Padilla, su oapiuní* pitan 
N. Reyes; y do pasajeros ,el capitán graduado teniente D. VrstL 
Feliu del Regimienio núm. 4 con un asi-lento y dos criadiis,»^ 
Fajardo subtetfienie del mismo con un asistente y conduce uir 
la Real Audiencia. 

De lloilo, goleta núm. 176 Pas, en 20 dias do navegación,, M Í 
de sibucao y 100 piezas do sinamay: consignado á D. Manu*1̂  
patrón León Galungay. 

Do Zamboanga y Polloc, goleta núm. 98 Virgen de hs Mrfti 
dias de navegación, con 850 picos de café, 33 id de concha, ^t/fi. 
4 cavanes de cacao, 20 picos de cueros de vaca y 88 quintal63 ^ 
signado á D. Francisco Reyes, su patrón Pedro Mariano y "e!j¡i-
presidarios cumplidos, D. Rafael Isaac Nielo, capitán de infa01* 
y el arabiano Juai^Se Ibraen-Diaen. 

De lloilo, bergantin-goleta núiu.( 71 Sueva Rosita, on 6 o"'̂ ):; 
cion, con 400 cavanes de palay, 200 bayones de rao^os, f 
balate, 200 boeotes de asúcar, 200 picosde sibucao y 6 id. de ^.yf' 
nado á D. Francisco V. de Orbeta, su patrón Pedro Caá*"0'¡i) 
un preso para poner á dispoíi(?ion del Escmo Sr. Goberi" ' 
General de estás Islas, y de pasajeros D. Francisco Rodng 
la Aduana con dos criados. . ^ i ' 

De Pasacao, id. id núm. 68 Natividad {a) Luciente, e" ^ ii 
navegación, con S22 picos de abacá, 38 piesas de ĵ rCia*. njir̂  
picos do cueros: consignado á los Sres. Russell y Sturg¡3| 80 " 
Amador. 

SALIDAS DE GABOTAGE. 
Para Zambales, pontin núm. 63 S. ¿ntomo. 
Para Pangasinan. id. núm. 122 S. Juan. 
Para id,, id. núm. 193 Sía Teresa. 
Para id., lorcha núm. 20 Foíadora. 
Para llocos Sur, pontin núm. 34 S. Antonio, 
Para Guivan id. núm. 232 Filcmena 
Para Zambales, panco núm. 169 Concepción. 
Para Bataan, id. núm. 288 Caridad. 
Para Ratangas, goleta núm 161 Bella Julia. 
Para Daet, id. núm. 184 Mro. Sra. de Anlipo'o._ 
Para Misamis. bernaniin-anleta núm. 44 Clavileño-̂  
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